
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación nº 11001 31 03 043 2022 00166 00 

 
La comunicación arribada por la DIAN1, se agrega a los autos, se pone en 

conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes. 
 
Por Secretaría, ofíciese a dicha entidad informando que se tendrá en cuenta 

la deuda fiscal a favor de la Nación y a cargo de la ejecutada Nazly Alejandra 
Velásquez Benítez identificada con cédula de ciudadanía no. 1.018.413.893 
indicando el estado del proceso y las medidas cautelares decretadas al interior de 
esta causa. 

 
La signante del escrito militante en el abonado virtual 

“23SolicitudNoSuspenderTérminosDeContestación”, deberá estarse a lo resuelto 
en auto diferente de esta misma calenda. 

 
Por último, en vista del informe secretarial obrante en los registros digitales 

“26ConstanciadeNOENVIOEnvioTelegrama1100CorreoRevota” [sic] y 
“27InformeEntradaVencioSilencioTrasladoArt110CGP”, que dan cuenta la 
imposibilidad de notificación del abogado designado en providencia de abril 21 de 
2022, por consiguiente, se releva del cargo. 

 
Así las cosas, se dispone la designación del abogado(a) CAMILO ANDRÉS 

LEÓN WILCHES identificado con cédula de ciudadanía no. 1.019.056.670 y T.P. 
no. 360.438 del C. S. de la J., quien puede ser enterado de esta decisión en las 
siguientes direcciones: 

 
● Carrera 6 # 10 – 42, oficina 620, Edif. Stella P.H. de Bogotá D.C.  
● Celular: 3182042696. 
● Correo electrónico: leonabogadosltda@gmail.com.  

 
El togado ejerce habitualmente la profesión de abogado en este Despacho, 

como da cuenta la secuencia 14275 del 7 de junio de 2022, y se encuentra en 
disponibilidad de asumir la defensa en calidad de Amparo de Pobreza, además, se 
encuentra inscrito en la lista de abogados otorgada por la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados.   

 
Adviértase que el cargo es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) 

días siguientes al envío del telegrama correspondiente, a menos que concurra 
alguna de las situaciones establecidas en la regulación respectiva.  

 
Por Secretaría, notifíquese esta decisión conforme lo impera el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022 e indíquesele que debe surtir su notificación conforme lo prevé 
el artículo 8º de esa norma. 

 
Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
2 

                                                
1 Archivos digitales “21RespuestaDIAN” y “22RespuestaDIAN”. 
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-

mailto:leonabogadosltda@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46


 

                                                
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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